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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 08 de Marzo de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO COLOCACION DE LUMINARIAS EN LA CALLE GARAY ENTRE CALLE BAHIA BLANCA Y CALLE BALCARCE.

VISTO:
           La falta de luminaria en la citada arteria.
CONSIDERANDO:
                             Que, la falta de iluminación en la calle Garay entre Calle Bahia Blanca y Calle Balcarce conlleva riesgos en la circulación peatonal y vehicular.
      Que es una de las arterias mas transitadas por vecinos de los barrios Anahi y La Pampita.

                       Que, de la falta de iluminación es un factor que favorece la ocurrencia de hechos delictivos y entorpece su esclarecimiento.
Que, los vecinos han realizado reclamos a la línea 147 sin haber obtenido una respuesta favorable a la fecha.
            Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;

Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo colocación de luminarias en calle Garay entre Bahia Blanca y Calle Balcarce.
Artículo 2° Se adjunta foto.
Artículo 3°: De forma
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